
  

 
 
 

 
POLITICA DE GESTIÓN 

 
 
CONSULTORÍA INRUPRE S.L. somos una consultoría dedicada al diseño de estudios y 
proyectos de edificación y obra civil, la realización de dirección, control y vigilancia de obra y 
asistencias técnicas y trabajos de coordinación de seguridad y salud.   
 
Desde su fundación en el año 2003 CONSULTORÍA INRUPRE nos hemos posicionado en el 
mercado como una consultora pionera en materia de Prevención de Riesgos Laborales; 
desarrollando trabajos de Coordinación de seguridad y salud y Asesoramiento en materia 
prevención de riesgos laborales. 
 
Una de las virtudes a resaltar es el valor humano, la experiencia profesional y nuestro 
compromiso a desarrollar correctamente nuestro trabajo diario. 
 
Conocedora de que su futuro debe basarse en la satisfacción de sus partes interesadas 
adquirimos los compromisos de: 
 

• Identificar y cumplir con las expectativas de nuestras partes interesadas, así como los 
requisitos legales aplicables a nuestras actividades en todos los ámbitos y con cualquier 
otro compromiso que adquiramos voluntariamente. 

 

• Esforzarnos en la mejora continua de nuestras actividades con el objetivo de incrementar 
la satisfacción de nuestras partes interesadas y prevenir la contaminación de nuestro 
entorno utilizando las Mejores Técnicas Disponibles. 

 

• Asegurar la disponibilidad de información y de los recursos necesarios para alcanzar los 
objetivos y metas. 

 
 

Para ello fomentamos una cultura de gestión fundamentada en la calidad de nuestras 
actividades y en la prevención de nuestro entorno.  
 
Esta política sirve como marco de referencia para la gestión y mejora de nuestras actividades. 
Instamos a todos nuestros colaboradores a apoyar esta política y realizar su trabajo acorde a 
los compromisos recogidos en ella. 

 
 
 

                                                                                           
                                                                                    Fdo: Salvador Añel Prada 
                                                                                   
 
 
 
 
                  
                                                                                Ourense, a 2 de Junio de 2025  
                                                             

 
 

 
 
 
 


